La Paz, 03 de Marzo de 2015
Cite: YPFB–GNCO-372/2015
Señor:

Lic. Antonio Moises Castaños Medrano
Responsable Unidad de Comunicación Corporativa

Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos
Presente.-

REF.:
DEVOLUCION ANTECEDENTES PROCESO DE CONTRATACION – SERVICIO DE PUBLICACION PERIODICO EL POTOSI DURANTE LA GESTION 2015
De mi consideración:

Considerando el inciso h) Artículo 22 del Reglamento Específico Sistema de Administración de Bienes y Servicios – Empresa Pública Nacional Estratégica de YPFB (RE-SABS-EPNE) y el inciso e), numeral 7.10 del Manual de Procesos de Contratación Directa, se remite la carpeta del proceso de contratación citado en la referencia, toda vez que el informe emitido por el Comité de Evaluación designado para el proceso de contratación citado en la referencia, establece que la empresa invitada no presento la propuesta para su respectiva evaluación.
Por otra parte, antes de solicitar el reinicio del proceso de contratación, se recomienda la revisión de información de  las Especificaciones Técnicas, a objeto de que realicen los ajustes que correspondan.
Con este motivo, aprovecho la oportunidad para saludar a usted atentamente.

Original firmado por:
Lic. Paola Andrea Oporto Rios

RESPONSABLE DEL PROCESO DE CONTRATACION – RPC
PAOR/CTA/GUM/.
Adj.:
Lo citado (Hoja de Ruta YPFB-LPZ-DNF-1831/2015)

C. c. 
Archivo
